
Rama [udícial
Consejo Superior de la Judícatura

República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

.Villavicencio-Meta, cinco de marzo de dos mil veinticuatro

Custodia, Cuidado Personal, Regulación de Visitas y
Fijación de Cuota Alimentaria

No. 50001-31-10-001-2020-00073-00

Demandante: Marlén Yimari Sánchez Lemus

Demandado: Juan Carlos Cortés Gamboa

Surtido el traslado sin objeción alguna por las partes, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código
General del Proceso, el despacho le imparte su aprobación a la
liquidación de costas visible a folio 105.

".-f'.PEDRO RAMÍR Z CASTAÑEDA

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN, POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

, ESTADO No. 1~ del r:.f, -03 -202.:{

Secretaria
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